
 

 

 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE LA COOPERATIVA DE 
COMERCIANTES COMERCIACOOP 

 

NIT. 820.000.753-2 

CERTIFICA QUE: 

 

Una vez consultadas, las siguientes fuentes de información: 

 

• Los antecedentes penales y requerimientos judiciales expedidos por la 
Policía Nacional. 

 

• Los antecedentes del Sistema de Información del Boletín de Responsables 
Fiscales-SIBOR expedidos por la Contraloría General de la República. 

 

• Los antecedentes del Sistema de Información de Registros de Sanciones e 
Inhabilidades-SIRI expedidos por la Procuraduría General de la Nación. 

 

Se evidencia que ninguno de los miembros del Consejo de Administración y Junta 

de Vigilancia, ni Represente Legal Principal y Suplente de la Cooperativa, tienen: 

1. Asuntos pendientes con las autoridades judiciales. 
2. No se encuentran reportados como responsables fiscales. 
3. No tienen sanciones, ni inhabilidades pendientes. 
4. No han sido declarados responsables penalmente por delitos contra la 

administración pública, el orden económico social y contra el patrimonio 
económico, utilizando la entidad para la comisión del delito. 

5. No han sido sancionados con la declaración de caducidad de un contrato 
celebrado con una entidad pública, utilizando de la entidad para la comisión 
de la conducta. 

 

Se firma en Chiquinquirá a los 26 días del mes de junio de 2023. 

 

     FIRMADO EN ORIGINAL 

JESUS MARÍA MEDINA DURÁN 

Representante Legal y Gerente 


